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7. a) Personas admitidas. a asistir a la apertura 
de' las ofertas: Se pennitirá la asistencia de una pero 
sona por licitador. 

b) Lugar y hora de esta apertura: Véase el pun
to l. sala de juntas. 23 de diciembre de 1996 (diez 
horas). 

8. Garantías exigidas: 

a) Garantia provisional: 203.293.784 pesetas. 
b) Garantia deftnitiva: 406.587.568 pesetas. 

9. Modalidad básica de .financiación y forma de 
pago: 

a) Presupuesto base de licitación: 
10.164.689.191 pesetas. 

b) Fonna de pago: Mediante certificaciones 
mensuales. 

10. Forma jurídica que debe adoptar la unión 
de empresarios adjudicataria del contrato: Será la 
de Unión Temporal de Empresarios (lITE), cons~ 
tituida en escritura pública. 

11. Condiciones mínimas de carácter económico 
y técnico a las Que deberá ajustarse el contratista: 

Clasificación: 

Grupo A, subgrupos 4 y 5, categoría f. 
Grupo B, subgrupo 2, categoría f. 
Grupo C, subgrupos 2 y 3, categoria f. 
Grupo D. subgrupo 1. categoria f. 

Deberan ajustarse a lo dispuesto en los artícu
los 16 y 19 de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, 
de Contratos de las Administraciones Públicas. 

Las empresas no españolas de Estados miembros 
de la Unión Europea, en el caso de no hallarse 
clasificadas en España. deberán acogerse a lo esta· 
blecido en el artículo 25.2 de la Ley 13/1995. de 18 
de mayo. de Contratos de las Administraciones 
Públicas. 

Las empresas de Estados no' miembros de la 
Unión Europea habrán de acreditar la clasificación 
y las solvencias económica y la técnica, de con
formidad con lo dispuesto en la legislación española. 

12. Plazo durante el cual el licitador estará obli
gaao a mantener su olerta: Tres meses. 

13. Criterios que se utilizarán para la adjudi· 
cación del contrato,. Son los que se establecen el 
en anexo II del pliego de cláusulas administrativas 
particulares. 

14. Variantes: Se ajustarán a las deterntinacio
nes contenidas en el anexo N del pliego de cláusulas 
administrativas particulares. 

15. Información complementaria: 

a) Plazo para efectuar la solicitud de informa
.ción: Hasta el 22 de noviembre de 1996. 

b) Fonna de presentación: Las proposiciones 
se presentarán en tres sobres cerrados y firmados, 
bajo el titulo de ,Obras de infraestructura de la 
construcción del ramal a los recintos fenales del 
metro de Madrid»), y con los siguientes subtitulos: 

Sobre número 1: Proposición económica. 
Sobre número 2: Documentación administrativa. 
Sobre número 3: Documentación técnica. 

c) Gastos de los anuncios: Los gastos derivados 
de la publicación de los anuncios correrán de cuenta 
del adjud'lcatado. 

17. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial 
de las Comunidades Europeas»: 29 de octubre 
de 1996. 

18. Fecha de recepción del anuncio por la Ofi
cina de Publicaciones Oficiales de las Comunidades 
Europeas: 29 de octubre de 1996. 

Madrid. 25 de octubre de 1996.-EI· Consejero 
Delegado. Francisco Labayen Latorre.-67.644. 
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ADMINISTRACIÓN LOCAL 

Resolución del Ayuntamiento de Alcorcón por 
la que se anuncia concurso para la contra
tación del servicio de mantenimiento de cris
talería en edificios municipales y colegios 
públicos. 

l. Entidad adjudicadora: 

a) Organismo: Ayuntamiento de Alcorcón. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Uni-

dad de Contratación. 
e) Número de expediente: 156/96. 

2. Objeto del contrato: 

a) Descripción del objeto: Servicio de manteo 
nimiento de cristaleria en edificios municipales y 
colegios públicos. 

b) Lugar de ejecución: Alcorcón. 
e) Plazo de ejecución: Un año. 

3. Tramitación, procedimiento y forma de adju
dicación: 

a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma: Concurso. 

4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 
4.000.000 de pesetas. 

5. Garantías: Provisional. 80.000 pesetas. 
6. Obtención de documentación e información: 

a) Entidad: Ayuntamiento de Alcorcón. 
b) Domicilio: Plaza del Tejar, número 9. 
c) Localidad y código postal: Alcorcón 28921 

(Madri<l). 
d) Teléfono: 611 31 62. 
e) Telefax:611 7057.' 
f) Fecha límite de obtención de documentos e 

información: Veintiséis días naturales contados- a 
partir de la publicaCión en el _Boletin Oftcial del 
Estado» del presente edicto. 

7. Requisitos específicos del contratista. 
8. Presentación de ofertas: 

a) Fecha limite de presentación: Veintiséis días 
naturales contados desde la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». 

b) Documentación a presentar: Documento 
nacional de identidad, poder bastanteado, acredi
tación de solvencia económica y fmanciera, de sol
vencia técnica, declaración de no estar incurso en 
prohibición de contratar, resguardo acreditativo de 
haber constituido en la Caja Municipal la garantia 
provisional. Si se trata de empresa extranjera, la 
declaración de someterse a la jurisdicción española, 
en los términos previstos en el artículo 80 d) de 
la Ley 13/1995. La documentación que acredite 
hallarse al corriente del cumplimiento de las obli
gaciones tributarias y de Seguridad Social, la docu
mentación acreditativa de los extremos señalados 
en los criterios de adjudicación. 

c) Lugar de presentación: 

l. Entidad: Ayuntamiento de Alcorcón. Unidad 
de Contratación. 

2. Domicllio: Plaza del Tejar, número 9. 
3. Localidad y código postal: 28921 Alcorcón 

(Madrid). 

9. Apertura de ofertas: 

a) Entidad: Ayuntamienio de Alcorcón. 
b) Domicilio: Plaza de España. número 1. 
c) Localidad: Alcorcón (Madrid). 
d) Fecha: El día siguiente laborable al de la fina· 

lización del plazo de presentación de ofertas. 
e) Hora: A las doce. 

10. Gastos de anuncio: Los gastos de anuncios 
de la presente licitación serán abonados por la 
empresa que resulte adjudicataria de la misma. 

Alcorcón, 28 de junio de I 996.-El Aleal· 
de.-65.733. 
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Resolución del Ayuntamiento de Alcorcón por 
la que se declara desierto el expediente que 
se cita. . 

El Ple'no de este Ayuntamiento. en sesión cele· 
brada el día 26 de junio de 1996. adoptó el acuerdo 
de declarar desierto el expediente para la contra
tación de la realización y desarrollo de la imagen 
corporativa del Ayuntamiento de Alcorcón. 

Lo que se hace público para conocimiento general. 

Alcorcón. 26 de agosto de 1996.-El Alcalde 
accidental.-65.767. 

Resolución del Ayuntamiento tle Alcorcón por 
la que se declara desierto el expediente que 
se cita. 

El Pleno de este Ayuntantiento, en sesión cele
brada el día 29 de mayo de 1996. adoptó él acuerdo 
de declarar desierto el expediente para la contra
tación de las obras de intersección del parque urbano 
de «Los Castillos» con 1 fase del parque de .Los 
Castillos»). 

Lo que se hace público para conocimiento general. 

Alcorcón. 26 de agosto de 1996.-El Alcalde 
accidental.-65. 7 6 2. 

Resolución del Ayuntamiento de Alcorcón por 
la que se anuncia la .adjudicación que se 
cita. 

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión cele
brada el día 27 de septiembre de 1995. adoptó el 
acuerdo de resolver el contrato suscrito con la 
empresa «Pronaves, Sociedad An6nima)!, para la eje
cución de las obras de la tercera fase del Parque 
de los Castillos, adjudicando, en el mismo, el resto 
de la obra pendiente de ejecutar a la empresa «Grup 
Laim, Sociedad Anónima)), por un importe de 
142.899.443 pesetas, y un plazo de ejecución de 
seis meses. 

Lo que se hace público para conocimiento general. 

Alcorcón. 28 de agosto de 1996.-EI Alcalde 
accidental.-65.725. 

Resolución del Ayuntamiento de Alcorcón por 
la que se anuncia la adjudicación que se 
cita. 

La Comisión de Gobierno de este Ayuntamiento. 
en sesión celebrada el día 18 de junio de 1996. 
adoptó el acuerdo de adjudicar a «Construcciones 
y Conservaciones Raga, Sociedad Anónima)!, el 
suministro de plantas para la temporada 1995·1996, 
por un importe de 14.540.979 pesetas. 

Lo que se hace público para conocimiento general. 

Alcorcón. 2 de septiembre de 1996.-El Alcal· 
de.-65.729. 

Resolución del Ayuntamiento de Alcorcón por 
la que se anuncia la adjudicación definitiva 
de la enajenación del local número 4 de 
la manzana C-l·l7 de San José de Valderas. 

El Pleno Corporativo de este Ayuntamiento, en 
sesión celebrada el 22 lie diciembre de 1995. puno 
to 6/597. adoptó el acuerdo de adjudicar la ena· 
jenación del local número 4, situado_ en la manzana 
C·I·17. de San José de Valderas. tras la tramitación 
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oportuna, a don SaJvador D1az Gómez, por el siguiente 
importe: 13.449.681 pesetas, sin impuestos. 

Lo que se hace público para conoci!niento general 
Alcorcón, 10 de septiembre de 1996.-El Alcal

de.-65.722. 

Resolución del Ayuntamiento de Alcorcón por 
la que se anuncia la atfiudicación dejinitiwI 
del concurso para la explotación de la cafe
tería de la casa de la cultura. 

El Pleno Corporativo de este Ayuntamiento, en 
sesión celebrada el día 25 de septiembre de 1996, 
punto 76/477, adoptó el acuerdo de adjudicar el 
concurso para la explotación de la cafeteria de la 
casa de la cultura, en régimen de concesión admi
nistrativa, a don Antonio Mendoza López, por un 
canon anual de 560.000 pesetas ano, y por un perio
do de cinco años. 

Lo que se hace público para conocimiento general. 

Alcorcón, 8 de octubre de 1 996.-El Aleal· 
de.-65.728. 

Resolución del Ayuntamiento de Almazán (So
ria) por la que se anuncia concurso, por 
procedimiento abierto, para la adjudicación 
de la obras de ampliación de la residencia 
de ancianos «Nuestra Señora de Guadalupe)) 
(tercera fase) . . 

Este Ayuntamiento anuncia concurso, por pro
cedimiento abierto y tramitación urgente. para adju
rucar las obras de ampliación de la residencia de 
ancianos «Nuestra Señora de Guadalupe» (tercera 
fase). conforme al siguiente contenido: 

Objeto del contrato, Es objeto del contrato la rea· 
lización de las obras antes citadas. 

Plazo de ejecución: Cuatro meses, .desde la flffila 
del acta de replanteo. 

Tipo de licitación, 31.959.222 pesetas. 
Garantías: Provisional, 639.184 pesetas. y defi· 

nitiva del 4 por 100 del tipo de licitación. 
Exposición de pliegos de cláusulas administrativa. .. : 

Durante los ocho días siguientes a la publicación 
de este anuncio. suspendiéndose la licitación en caso 
de reclamaciones. 

Presentación de proposiciones: Se presentarán en 
la forma prevista en la clausula novena del pliego 
aludido, durante los trece días naturales siguientes 
a la publicación del anuncio de licitación en el «Bo· 
letin Oficial del Estado •. 

Modelo de proposición: El recOgido en la cláusula 
novena del mencionado pliego. 

Anuncios.' Los gastos de anuncios seran a cargo 
del adjudicatario. 

Almazán, 23 de octubre de 1996.-El Alcalde, 
José Luis Las Heras García.-67.720. 

Resolución del Ayuntamiento de Loja por la 
que se convoca licitación para la concer
tación de una operación de crédito a largo 
plazo. 

1, Entidad adjudicadora: Organismos: Excelen
tísimo Ayuntamiento de Laja. 

2. Objeto del contrato: 

a) Descripción del objeto: Contratación de una 
operación de crédito a largo plazo. Expedien· 
te 1.543/96. 

b) Importe: 166.200.000 pesetas. 
c) Finalidad: Financiación de determinadas 

inversiones del presupuesto de 1996. 
d) Duración: Diez anos. 
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3. Tramitación, procedimiento y forma de adju· 
, dicación: 

a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
e) Forma de adjudicación: Concurso. 

4. Fianza provisional y d(if¡nitiva: Dada 'la par
ticularidad del. contrato de préstamo y I o crédito, 
y debido al control que la Administración del Estado 
ejerce sobre las entidades fmancicras, no se exige 
fianza provisional ni deftnitiva. 

5. Obtención de documentación e injormación: 

a) 
Loja. 

b) 
ro 1. 

e) 
d) 
e) 

6: 

Entidad: Excelentísimo Ayuntamiento de 

Domicilio: Calle Duque de Valencia. nÚffie· 

Localidad y código postal: Laja, 18300. 
Provincia: Granada, 
Teléfono: (958) 32 11 56. 

Presentación de oferlas: 

a) Fecha limite de presentación: Veintiséis días 
naturales contados desde el siguiente al de la publi
cación del anuncio. y cincuenta y dos días, a contra 
desde la fecha del envío del anuncio al «Diario Ofi
cial de las Comunidades Europeas». 

b) Documentación a presentar: Los licitadores 
deberán presentar proposición, ajustada al modelo 
que fIgura en la base 12 del pliego de condiciones, 
y documentación acreditativa de la personalidad y 
capacidad del frrmante de la misma. 

e) Lugar de presentación: En la Secretaria Gene· 
ral del excelentísimo Ayuntamiento de Laja, sito 
en calle Duque de Valencia, número 1, 18300 Loja 
(Granada). 

7, Apertura de las ofertas: 

a) Entidad: Excelentísimo Ayuntamiento de 
Loja. 

b) Domicilio: Calle Duque de Valencia. número 1. 
c) Localidad: Laja. 
d) Fecha: La apertura de las proposiciones ten

drá lugar el séptimo dia hábil siguiente al de la 
fmatización del plazo de presentación de propo
siciones. 

e) Hora: A las doce horas del día senalado 
anteriormente. 

8, Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial 
de las Comunidades Europeas»: 2 de· septiembre 
de 1996. 

Loja, 30 de septiembre de 1996.-El Alcalde, 
Manuel Torres Rivas.-65.855. 

Resolución del Ayuntamiento de Ponferrada, 
adoptada en sesión plenaria de 17 de octubre 
de 1996 por la que se anuncia la gestión 
indirecta por concesión del selVicio público 
de ahastecimiento de agua y saneamiento 
de este Ayuntamiento, por concurso y pro
cedimiento abierto. 

De conformidad con lo dispuesto en el articu· 
10 79 de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, se anuncia concurso, por procedimiento 
abierto, para adjudicar la gestión indirecta por con
cesión del servicio público de abastecimiento de 
agua y saneamiento del Ayuntamiento de Ponferra
da. conforme al siguiente contenido: 

1. Objeto del contrato: El Ayuntamiento de Pon
ferrada convoca concurso para contratar la 
concesión administrativa de la ,gestión integral del 
servicio mpnicipal de abastecimiento de agua y 
saneamiento. 

La gestión técnica y administrativa que se enco-
mienda al.concesionario consiste, específicamente, 
en la ejecución por éste de las funciones propias 
de los servicios, en concreto la realización de las 
operaciones de agua, así como la recogida de aguas 
residuales, tanto en lo reference al funcionamiento 
y prestación de los servicios Como lo que atañe 
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a la conservación y mantenimiento de las insta· 
laciones. 

También formará parte del objeto de este contrato. 
otros servicios de carácter complementario, reco
gidos en el clausulado del pliego de condiciones 
económico-administrativas y técnicas, y específic~
mente en el artículo 18. 

2. Duración: El contrato se establecerá por una 
duración de veinticinco afios. prorrogables tacita· 
mente hasta cl máximo legal permitido, por períodos 
de cinco en cinco años. salvo denuncia expresa de 
~guna de las partes al menos con un año de ante
lación al vencimiento. En el caso de prórroga por 
periodos de cinco en cinco años, se establecerá el 
aumento del canon inicial que proceda. 

3, Canon de la concesión: El importe a recibir 
por la Administración, en concepto de canon a abo
nar por el concesionario, estará compuesto por un 
canon inicial y, un canon anual variable: 

a) El canon inicial se establece por la adjudi· 
cación del servicio de abastecimiento de aguas pota
bles y alcantarillado, que el Ayuntamiento fija en 
una cantidad de 1.000.000.000 de pesetas. El mismo 
se ingresará en el plazo de un mes desde la fecha 
de adjudicación, en todo caso antes de la flfma 
del contrato. 

b) El canon anual variable se establece en fun· 
ción de los metros, cúbicos facturados y se liquidará 
por años vencidos según lo facturado. dentro del 
mes de enero posterior al ejercicio de referencia. 
Este canon podrá llegar hasta 10 pesetas el metro 
cúbico, revisándose anualínente del mismo modo 
que lo hagan las tarifas. 

Garantía provisional: La garantia provisional 
asciende a 10.000.000 de pesetas, pudiendo cons· 
tituirse en cualquiera de las formas admitidas en 
la vige"nte legíslación de contratos de las Adminis
traciones Públicas. 

5. Garantía definitiva: Notificada la adjudica· 
ción del contrato. el adjudicataria estará obligado 
a constituir, en el plazo de quince dias, una garantía 
defmitiva de 80.000.000 de pesetas, que se pondrán 
a disposición del ilustrísimo Ayuntamiento de Pon
ferntda, en la Tesoreria de la Corporación. 

6. Publicidad del plíego de cláusulas adminis· 
trativas: Conforme a lo dispuesto en el artículo 122 
del Real Decreto 781/1986, de 18 de abril, el pliego 
de condiciones se expondrá al público durante el 
plazo de ocho días, en el «Boletín Oficial» de la 
provincia para que puedan presentarse reclamacio
nes. las cuales serán resueltas por la propia Cor· 
poración. 

El anuncio de licitación se publicará en el ~Boletín 
Oficial» de la provincia y en el «Boletín Oficial del 
Estado», 

7. Órgano contratante: El ilustrisimo Ayun· 
tamiento de Ponferrada., plaza del Ayuntamiento, 
número 1, 24400 Ponfcrrada. 

8. Presentación de ofertas: La presentación de 
ofertas se hará en la fonna indicada en el pliego 
de cláusulas administrativas, en las oficinas del 
servicio de contratación del Ayuntamiento, de lunes 
a viernes, de nueve a catorce horas. o por correo 
certificado dirigido & dicho servicio, dentro de los 
treinta días naturales, contados a partir de la inser· 
ción del último de los anuncios en los boletines 
oficiales. Cuando la proposición se enVÍe pur correo, 
el empresario deberá justificar la fecha de impo· 
sición y envío de la Oficina de Correos y anunciar 
al órgano de contratación la remisión de la oferta 
en el mismo día. Sin la concurrencia de ambos 
requisitos no será admitida la proposición si es reci· 
bida por el órgano de contratación con posterioridad 
a la tenninación del plazo. Transcurridos diez días 
naturales desde la indicada fecha sin recibirse la 
proposición, ésta no será admitida en ningún caso. 

9. Apertura de ofertas: A las doce horas del octa· 
va día hábil siguiente al de finalización del plazo 
señalado para la presentación de proposiciones o 
del inmediato siguiente: si aquél coincidiera con el 
sábado, la Mesa procederá al acto de concurso y 
de apertura de proposiciones en las condiciones 
señaladas en el artículo 52 del pliego de cláusulas 
administrativas. 


